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Señor doctor 
Francisco Gabriel Ganzino Vargas 
Presents 

De mi consideración: 
1847 

Me es, E fia su conocimiento que por Resolución No, 06.Q.1J. 

de , y eu virtud de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañías mediante Resolución No. ADM-03193 de 13 de junio 
del 2003, he procedido a nombrar a usted Liquidador de LUGAMODA S.A. 

El presente nombramiento le servirá de credencial suficiente para el desempeño de sus 
funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía, dentro de los diez días siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador, le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todos los 
poderes y atribuciones determinadas en la Ley de Compañías y el estatuto social. 

Atentamente, 
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DIRECTORA RIDICA DEL DEPARTAMENTO DE 

“DÍSOLUCION LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 

Acepto el nombramiento de Liquidador de la compañía. 
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